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SOLICITUD DE EXPEDIENTE DIGITAL RAD: 2024-00086-00

Juridica Cali <Juridicacali@taxexpress.com.co>
Mar 2/04/2024 10:02 AM
Para:​Juzgado 05 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j05cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

3 archivos adjuntos (1 MB)
ADMITEN_DEMANDA_JOSE_YIMY_1 (1).pdf; PODER PROCESO 2024-00086.pdf; camara de comercio Taxexpress junio 2023.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de juridicacali@taxexpress.com.co. Por qué esto es importante

Señores.
JUZGADO QUINTO CIVIL DE CIRCUITO  
SANTIAGO DE CALI – VALLE
J05cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
PROCESO No.                  760013103-005-2024-00086-00
DEMANDADOS.              COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS                                     
DEMANDANTE.               JOSE YIMI MUÑOZ Y OTRO
ASEGURADORA.             COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
PROCESO.                        VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
REFERENCIA:                   PODER ESPECIAL

Buenos días, anexo remito poder y sus respectivos soportes, además de manera respetuosa solicitamos
por favor nos envíen el expediente digital ya que en el correo recibido  no fue posible descargar los
anexos del mismo, ruego el favor tener en cuenta estos días transcurridos para los términos de la
contestación de la demanda.

Muchas gracias por la atención prestada y quedamos pendientes de sus buenos oficios.

Cordialmente.

PATRICIA MURILLO BUITRAGO
Departamento Juridico
juridicacali@taxexpress.com.co 
www.taxexpress.com.co 
Teléfono: 4104444 

 Piensa en el Medio Ambiente antes de imprimir este documento.

 

De: ALVARO JOSE NIÑO CUBIDES <correoseguro@e-entrega.co>
Enviado: lunes, 1 de abril de 2024 3:25 p. m.
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Para: Daniel Hernandez <gerenciacali@taxexpress.com.co>
Asunto: AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. RAD:     2024-00086-00 DOCUMENTACION COMPLETA
 

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

TAXEXPRESS CALI S.A.S

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de ALVARO
JOSE NIÑO CUBIDES,  quien ha depositado su confianza en el servicio de correo
electrónico certificado  de e-entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega de la
presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje  recibido, usted debe hacer click  en el
enlace que se muestra a continuación:

brand

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por ALVARO JOSE NIÑO CUBIDES

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2024

Servientrega S. A..

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?
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Señores.  
JUZGADO QUINTO CIVIL DE CIRCUITO   
SANTIAGO DE CALI – VALLE 
J05cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D.  
 
PROCESO No.  760013103-005-2024-00086-00 
DEMANDADOS. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS    
DEMANDANTE.  JOSE YIMI MUÑOZ Y OTRO 
ASEGURADORA. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
PROCESO.  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
REFERENCIA:   PODER ESPECIAL  
 
DANIEL ALEXANDER HERNANDEZ LOZANO, identificado con la cédula de ciudadanía número 
80215038 expedida en la ciudad de Bogotá, quien desempeña el cargo de Gerente y Representante 
Legal de la sociedad TAXEXPRESS CALI S.A.S., legalmente establecida, con domicilio y residencia en 
la ciudad de Santiago de Cali, mayor de edad, obrando en nombre de la Sociedad antes mencionada, 
a usted respetuosamente manifiesto, que confiero poder especial, amplio y suficiente a la abogada 
SANDRA PATRICIA MURILLO BUITRAGO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.571.785 
expedida en la ciudad de Cali, abogada en ejercicio con tarjeta profesional número: 170.102 del C.S. 
de la J., correo electrónico: juridicacali@taxexpress.com.co para que me represente dentro del 
proceso de la referencia.  
 
La apoderada queda facultada para realizar las gestiones previstas en los artículos 74 y 77 del C.G.P., 
así como para conciliar, transigir, desistir, sustituir y demás acciones necesarias con el fin de llevar a 
cabal término su labor en favor de sus representados.  
 
Sírvase reconocer personería jurídica a la abogada. 

 
DANIEL ALEXANDER HERNANDEZ LOZANO 
C.C. No. 80215038 
Representante Legal de la empresa TAX EXPRESS CALI S.A.S. 
 
Acepto,  

 
SANDRA PATRICIA MURILLO BUITRAGO 
C.C. 31.571.785 De Cali  
T.P. No. 170.102 del C.S. de la J 



 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Verbal de responsabilidad civil extracontractual. 
Demandantes: José Yimi Muñoz y otro. 
Demandados: Compañía Mundial de Seguros S.A., y otros. 
Radicación: 760013103-005-2024-00086-00. 
 
Revisado el asunto de la referencia, se observa que esta demanda reúne los requisitos 
formales previstos en los arts. 82, 83, 84, 368 y 369 del C.G.P., en consecuencia, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la presente demanda verbal de responsabilidad civil extracontractual 
que por conducto de apoderado instauran los señores José Yimi Muñoz, Alba Alicia Muñoz 
Salazar y Katheryn Gisela Muñoz Galindez contra la Compañía Mundial de Seguros S.A., 
la empresa Taxexpress Cali S.A.S., y Bertulfo Mosquera Zapo. 
 
SEGUNDO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el término 
de veinte (20) días, conforme lo establece el art. 369 del C.G.P. 
 
TERCERO: Notificar la presente providencia a cada uno de los demandados, diligencias 
que deberán adelantarse conforme lo previsto en los artículos 291, 292 y 293 del C.G.P., 
o conforme las reglas de notificación personal contenidas en la Ley 2213 de 2022. 
 
En todo caso, de elegirse el mensaje de datos como medio de notificación personal, esta 
deberá surtirse con apego a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, mientras 
que, de intentarse por medios físicos deberá de hacerse en observancia de lo dispuesto en 
los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
CUARTO: Requerir al mandatario de la parte demandante para que se sirva dar 
cumplimiento a lo reglado en el inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
QUINTO: Conceder el amparo de pobreza solicitado por la parte actora, conforme las 
previsiones de los artículos 151 y siguientes del C.G.P., por tanto, los demandantes no 
estarán obligados a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de 
auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación y no será condenada en costas, tal 
como lo prevé el art. 154 de la Ley 1564 de 2012.  
 
SEXTO: Ordenar la inscripción de la presente demanda en el establecimiento de comercio 
con matrícula mercantil número No. 00365343, esto es la Compañía Mundial de Seguros 
S.A., sucursal Bogotá D.C., propiedad de la sociedad Compañía Mundial de Seguros S.A., 
conforme el artículo 590 del C.G.P. 
 

EN EL ESTADO No. 43 
EN LA FECHA,22 DE MARZO DE 2024 
 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 
DEL AUTO SIGUIENTE, SIENDO LAS 8:00 AM. 

 
MARTHA ISABEL YELA GARCÍA 

SECRETARIA 



SÉPTIMO: Reconocer personería al Dr. Álvaro José Niño Cubides, para actuar en calidad 
de apoderado de los demandantes conforme al poder que le fue conferido para el efecto. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LIZBETH FERNANDA ARELLANO  
JUEZ 

3.- 



Recibo No. 9063826, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823P2ZCD4

Fecha expedición: 22/06/2023  04:34:14 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            TAXEXPRESS CALI SAS
Nit.:                    900841089-8
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      924690-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  20 de abril de 2015
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                30 de marzo de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 13 # 32 - 81
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     gerenciacali@taxexpress.com.co
Teléfono comercial 1:                   4104444
Teléfono comercial 2:                   3163693646
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CL 13 # 32 - 81
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     gerenciacali@taxexpress.com.co
Teléfono para notificación 1:           4104444
Teléfono para notificación 2:           3163693646
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica TAXEXPRESS CALI SAS SI autorizó recibir notificaciones personales a
través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291
del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Página: 1 de 7
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Por Escritura Pública No. 1064 del 08 de abril de 2015   Notaria Cuarta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2015 con el No. 5344 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada TAXEXPRESS CALI SAS

CONSTITUCIÓN

VIGENCIA: INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL.- EL TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE LA
MODALIDAD DE TAXIS. EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL LA COMPAÑÍA PODRÁ: A) EJECUTAR
TODOS LOS ACTOS COMERCIALES, FINANCIEROS O ADMINISTRATIVOS PROPIOS A SU DESARROLLO Y EN
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL B) IMPORTAR, EXPORTAR, FABRICAR Y ENSAMBLAR MAQUINARIA Y
EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIONES PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. C) COMPRAR,
VENDER, ADQUIRIR Y ENAJENAR A CUALQUIER TÍTULO TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES
D) TOMAR O DAR DINERO EN MUTUO E) GRAVAR EN CUALQUIER FORMA SUS BIENES F) TOMAR O DAR
EN ARRENDAMIENTO BIENES MUEBLES O INMUEBLES G) GIRAR, ENDOSAR, ADQUIRIR, ACEPTAR,
COBRAR, PROTESTAR, PAGAR, CANCELAR CUALESQUIER TÍTULO VALOR Y ACEPTARLOS EN PAGO H)
ENDOSAR, ADQUIRIR, ACEPTAR, COBRAR, PROTESTAR, PAGAR, CANCELAR CUALESQUIERA TÍTULO
VALOR Y ACEPTARLOS EN PAGO H) PROMOVER EMPRESAS DE LA MISMA ÍNDOLE Y SOCIEDAD QUE
TENGAN OBJETOS SIMILARES O COMPLEMENTARIOS A LOS DE ESTA SOCIEDAD. I) ADQUIRIR O
ENAJENAR A CUALQUIER TÍTULO ACCIONES, PARTICIPACIONES E INTERESES EN EMPRESAS DE LA
MISMA ÍNDOLE O CUYOS FINES SE RELACIONEN CON SU OBJETO SOCIAL J) REPRESENTAR O AGENCIAR
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DEDICADAS A LAS MISMAS ACTIVIDADES O QUE SE RELACIONEN
CON SU OBJETO SOCIAL K) CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES, ACTOS O CONTRATOS BIEN SEA
CIVILES, COMERCIALES, ADMINISTRATIVOS O FINANCIEROS QUE SEAN CONVENIENTES O NECESARIOS
PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL L) CELEBRAR CON COMPAÑÍAS ASEGURADORAS TODAS LAS
OPERACIONES DE CRÉDITOS DE SEGUROS QUE SE RELACIONEN CON LOS NEGOCIOS Y BIENES
SOCIALES, DESARROLLAR ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS,
ASESORÍAS, TRÁMITES Y GESTIONES AL PÚBLICO Y/O USUARIOS EN GENERAL ANTE ENTIDADES
ESTATALES Y PARTICULARES EN MATERIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE. ASÍ MISMO, PODRÁ REALIZAR
CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LICITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EXTRANJERO.

LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, CUALQUIER
NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO
CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR
O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA SOCIEDAD.

OBJETO SOCIAL
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $200,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $20,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $200,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $20,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $200,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $20,000

CAPITAL

REPRESENTACIÓN LEGAL.  LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN TENDRÁ
SUPLENTE, DESIGNADO PARA UN TÉRMINO DE UN AÑO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

REPRESENTACIÓN LEGAL

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL. LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, ADMINISTRADA Y
REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN PODRÁ REALIZAR
ACTOS Y CONTRATOS SIN AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA HASTA POR CIEN (100) SALARIOS MÍNIMOS
PASADA ESA CUANTÍA DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA A LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS. POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O
EJECUTAR LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE
LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS
CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE
ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES
FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS
POR EL REPRESENTANTE LEGAL.

LE ESTÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD,
POR SI O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA
PRÉSTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O
CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.

LA JUNTA DIRECTIVA TENDRÁ FUNCIONES DE DIRECCIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN ENTRE OTRAS LAS
SIGUIENTES; 3) NOMBRAR, RENOVAR, ESTABLECER FUNCIONES Y FIJAR LA REMUNERACIÓN DEL
GERENTE Y DE SU SUPLENTE Y DE LOS DEMÁS FUNCIONARIOS DE LA SOCIEDAD.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Página: 3 de 7



Recibo No. 9063826, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823P2ZCD4

Fecha expedición: 22/06/2023  04:34:14 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Escritura Pública No. 1064 del 08 de abril de 2015, de Notaria Cuarta de Cali,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2015 con el No. 5344 del Libro
IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      CLEMENTE  HERNANDEZ GARCIA                C.C.11306632
SUPLENTE

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 04 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 22 de junio de 2018 con el No. 11077 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  DANIEL ALEXANDER HERNANDEZ LOZANO         C.C.80215038

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
CLEMENTE  HERNANDEZ GARCIA                                  C.C.11306632
JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ                                    C.C.1031131869
ALMECIGA
FRANCY  ALMECIGA CAÑON                                      C.C.51738291

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
CAROLINA MARIA PARRA                                        C.C.30395167
SEPULVEDA
DANIEL ALEXANDER HERNANDEZ                                  C.C.80215038
LOZANO
PEDRO BILIARDO MIRANDA                                      C.C.19773727
COGOLLO

Por Escritura Pública No. 1064 del 08 de abril de 2015, de Notaria Cuarta de Cali,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2015 con el No. 5344 del Libro
IX, Se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
CLEMENTE  HERNANDEZ GARCIA                                  C.C.11306632

JUNTA DIRECTIVA
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JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ                                    C.C.1031131869
ALMECIGA
FRANCY  ALMECIGA CAÑON                                      C.C.51738291

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
DANIEL ALEXANDER HERNANDEZ                                  C.C.80215038
LOZANO
PEDRO BILIARDO MIRANDA                                      C.C.19773727
COGOLLO

Por Acta No. 04 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 22 de junio de 2018 con el No. 11078 del Libro IX, Se designó a:

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
CAROLINA MARIA PARRA                                        C.C.30395167
SEPULVEDA

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 4921
Actividad secundaria Código CIIU: 4511
Otras actividades Código CIIU: 4512

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               TAXEXPRESS CALI SAS
Matrícula No.:        924691-2
Fecha de matricula:   20 de abril de 2015
Ultimo año renovado:  2023
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL. 13 No. 32 81
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: PEQUEÑA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $1,620,106,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4921

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Página: 7 de 7


